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DISCURSO
D EL CIUDADANO PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, DR. RAMON VILLEDA 
MORALES AL INAUGURAR LA REUNION DE MINISTROS DE RELACIONES 

EXTERIORES Y DE ECONOMIA DEL ISTMO CENTROAMERICANO
Señores Ministros: 
Señor Secretario de la Organización 
de Estados Centroamericanos:

Después de la Segunda Guerra Mundial, en 
medio de la desesperanza que quedó sembrada 
en casi iodos los campos del orbe, se creyó que 
había llegado la hora de garantizar al hombre 
un mundo libre y seguro, que lo preservara de 
los azotes de las guerras futuras y lo rescatara 
de la aflictiva miseria que extendía sus ten
táculos en todos los Continentes. Se siguió con 
cautela el rastro del hambre y la geo-política 
descubrió el hecho espantoso de que solamente 
una porción mínima de la humanidad gozaba 
de suficiente alimento, mientras que el resto, la 
mayoría, veía un mundo desolado, de pobres 
raíces insuficientes. Centroamérica estaba en la 
zona del hambre.

El hambre explica muchas cosas de nues
tra historia. Su presencia se advierte en nues
tros períodos de oscurantismo y en esos pocos 
momentos estelares en que, como el de ahora, 
parece que Centroamérica toma las riendas de 
su destino. Este momento es la experiencia que 
en más de una vez he llamado el neo-centro- 
amencanismo y que busca sustituir el unionismo 
romántico de nuestros antecesores por la integra
ción práctica, edificada en sólidas bases económi
cas y políticas. Este centroamericanismo nuevo pro
cede con el método lógico de ir de lo conocido a lo 
desconocido, porque pretend.6 partir del análisis 
real de nuestros pueblos de hoy para llegar al pue
blo que cabe esperar de países en vías de desarro* 
üo# insuficientemente alimentados espiritual y físi
camente.

La frecuencia con que en los últimos años nos 
jarnos reuniendo los hombres responsables del 

esfano del Istmo, indica claramente la tendencia
tórica de nuestras Repúblicas. Sabemos que

h a c e apenas algunos* años se desencadenaron se-
amenazas sobre la humanidad, por no haber 

®*tedo sus dirigentes a la altura de los que exigían 
nuevos tiempos/ y es que hoy en día los pue

blos atrasados materialmente tienen clara con
ciencia de su atraso y conocen las barreras que 
hay que remover para superar esta etapa. En Hon
duras, como en el resto de Centroamérica, el pue
blo tiene una aspiración deíinida sobre su inme
diato porvenir y los Gobiernos que actualmente 
dirigen tales pueblos deben saber que tienen que 
realizar en la medida de sus posibilidades estas as
piraciones, porque de lo contrario se hundirán 
ante el juicio de la historia.

Yo creo que el encuentro de todos los ilus
trados Ministros de Relaciones Exteriores y de Eco
nomía del Istmo en tierra hondurena, —punto obli
gado de referencia geográfica y de convergencia 
histórica en todas las jornadas unionistas— cons
tituye el resultado de una prolongada lucha por 
la integración de nuestros países y el principio de 
una política colectiva, dentro del campo interna
cional, para resolver nuestros problemas comunes.

El mundo latinoamericano que está por sobre
venir después de tantas y tantas reuniones en 
nuestro Continente, tiene que reflejar la intención 
que llevamos todos y cada uno de los representan
tes de nuestros pueblos, de manera tal que la res
ponsabilidad que hoy pesa sobre cada uno de nos
otros tiene la enorme importancia de ser, sin duda 
alguna, una oportunidad única en el sentido total 
de nuestro desenvolvimiento histórico. El mundo 
que hoy estamos construyendo ha de ser la morada 
de nuestras generaciones próximas, y de nuestra 
capacidad para construir dependerá, en último tér
mino, que esta morada resista el embale de los 
enemigos de dentro y de afuera o se abata a los 
golpes de quienes aprovechan nuestra desgracia 
económica para levantar banderas de odio contra
rias al espíritu de la raza.

Hay un hecho sobresaliente de los últimos 
tiempos que nos lleva a creer que se ha fortalecido 
el principio del interamericanismo. Hasta hace po
cos días nuestra porción latinoamericana del Con
tinente —dentro de ella, desde luego, Centroamé
rica— se veía postergada en los planes que se 
hacían para reedificar el futuro del mundo. A pesar 
de la enorme potencialidad de nuestros recursos, 
nuestros pueblos, quizá por ser de la Américh. nue
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va y rica, no fueron vistos en su realidad cotidiana, 
es decir, como enormes conglomerados humanos 
atrasados económicamente y sumidos en la mas 
desesperante de las ignorancias. Sin embargo, esta 
dura realidad era la que actuaba en el fondo de 
nuestra historia y la que nos volvía aptos o ineptos 
para cualquier tarea de nuestro tiempo. En los úl
timos años, sin embargo, parece haber adentrado 
en la conciencia de lodos los estadistas del Conti
nente, que hay una América indígena o criolla 
atacada de miseria hasta el fondo del alma, a la 
que es necesario rescatar de las garras del oportu
nismo político, si es que se quiere sentar la paz en 
el Continente, única base sobre la que podremos 
sustentar la tesis de un mundo libre.

El Presidente Kennedy de los Estados Unidos 
de América ha elaborado la teoría de la Alianza 
para el Progreso, mediante la cual nuestros vecinos 
del Norte reconocen la necesidad de fortalecer las 
maltrechas economías de los latinoamericanos pa
ra una mejor, más comprensiva, más humana y 
más estable solidaridad en el Continente. Desde 
luego que Norteamérica, en una u otra forma, 
siempre ha reconocido la importancia que tiene 
para el hemisferio occidental la elevación del ni
vel de vida de las comunidades de habla española. 
Pero es hasta en los últimos años en que esta nece
sidad se ha vuelto apremiante, inclusive para la 
política internacional de los propios Estados Uni
dos. Y es que mientras existan áreas de insuficien
te desarrollo en el planeta, los pueblos tienen que 
buscar soluciones radicales de su problema no im
porta a costa de qué sacrificios. Norteamérica, 
comprendiendo esta triste verdad de nuestra épo
ca, se ha aprestado a tomar bajo su responsabilidad 
este progreso necesario, esta alianza vital, porque 
siendo la sostenedora de un mundo determinado 
de valores, sabe que la grandeza o decadencia de 
los mismos depende en gran parte del apoyo que 
ella preste a su realización, ahí donde antes que los 
valores existe la mordiente y diaria realidad del 
hambre del pan y del hambre del libro.

Nosotros creemos firmemente en las uniones 
que los pueblos hacen para progresar. Por ello 
hemos recibido con íntimo regocijo las declaracio
nes del Presidente Kennedy. Pero situados como 
estamos en el pleno vórtice del subdesarrollo de 
América, respaldamos los fundamentos filosóficos 
de la Operación Panamericana del ex-Presidente 
Kubitschek, que se inspira en una nueva filosofía 
de cooperación, cuando se pide un mayor apoyo 
de las comunidades políticas económicamente des
arrolladas para las zonas en proceso de desarrollo 
que más lo necesitan.

A menor desarrollo mayor cooperación: he ahí 
el reclamo de las naciones que, dada la estrechez 
de recursos financieros para el establecimiento 
de una industria que venga a liberarlas de la es
clavitud de una agricultura atrasada, casi de sub
sistencia, simplemente productora de materia pri
ma, constituyen un incentivo en América para el 
florecimiento del comunismo.

Si el Plan Marshall fue aplicado a la recons
trucción de una Europa destruida por la ambición 
del totalitarismo, la Alianza para el Progreso debe 
fortalecer la solidaridad continental al servicio de 
los ideales de justicia y libertad para impedir la 
difusión de ideologías atentatorias al destino de 
América.

Estos problemas, señores Ministros, han sido 
planteados en el devenir histórico de la humani
dad/ pero las soluciones han estado siempre ex
puestas a circunstancias políticas negativas que 
han derivado en inestabilidad social. El Cristianis
mo, dentro de su sabia doctrina, ha mantenido 
siempre en alto, con profunda fe y devota perseve
rancia, el estandarte de las reivindicaciones socia
les. Así lo expresa en reciente llamamiento su San
tidad el Papa Juan XXIII: "La solidaridad que vin
cula a todos los seres humanos y los hace miembros 
de una familia, impone a las comunidades que 
poseen abundantes medios de vida el deber de no 
permanecer indiferentes frente a las comunidades 
políticas cuyos miembros luchan con las penalida
des de la pobreza, la miseria o el hambre y no 
gozan de derechos personales elementales".

He ahí el imperativo de un deber de solidari
dad humana, de convivencia democrática y de 
cristiana fraternidad. He ahí el deber inaplazable 
de la mancomunidad hemisférica y del mundo 
libre. He ahí el reclamo de la civilización occiden
tal. He ahí un mandato de Dios.
Señores Ministros:

Los sentimientos de hospitalidad que han ca
racterizado siempre al pueblo hondureno, alcan
zan su máxima expresión en esta fecha en que, 
en nombre de mi gobierno y de todos mis compa
triotas, tengo la honra de presentaros un fraternal 
saludo de bienvenida y los votos más cordiales 
por que durante vuestra estancia en tierras hon- 
dureñas disfrutéis de las más gratas impresiones y 
tengáis la oportunidad de realizar fructíferas labo
res en favor de la unidad, la comprensión y el 
bienestar de los centroamericanos.

Comprendemos perfectamente la trascenden
cia histórica de la Reunión de Cancilleres y Minis
tros de Economía que hoy se inicia en Tegucigalpa.
Y si nos cupo a nosotros la honra de haber tomado 
la iniciativa a efecto de que esta Asamblea pudiera 
realizarse en nuestra capital, no es menos cierto ‘ 
que la idea encontró en todos vosotros y en vues
tros respectivos gobiernos el apoyo entusiasta que 
hoy hace posible nuestra comparecencia en esta 
nueva manifestación de la fraternidad islmánica.

Muchos y muy elevados son los deberes que 
habréis de cumplir en el curso de vuestras sesio
nes de trabajo. Todos los pueblos centroamerica
nos están pendientes de los acuerdos y disposi
ciones que os disponéis a adoptar durante esta
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■' y estoy seguro de que nuestros pueblos 
R0UIUÔ  convicción profunda de que vuestras re- 
‘‘^ d a s  capacidades las pondréis indefectible- 
°°n° °  j  servicio del bien de los Estados del Istmo 
J^jroamericano, y <P» no daréis Por ‘«minados 

estros trabajos sin habernos dejado el logro per
tinente de grandes conquistas encaminadas a ac- 
% ¡ L r el magno ideal de la unidad centroame-
fic&nB*

Sería vano optimismo pensar que en una sola 
reunión podrías darle cima a las grandes aspira
ciones que ya se integran como parle inseparable 
de la psicología del cenlroamericano y que consti
tuyen asimismo el más poderoso incentivo de 
vuestras actividades. Sin embargo, creo que de 
esta Reunión de Cancilleres y Ministros de Eco
nomía, saldrán positivos beneficios para el progra
ma común que nos hemos trazado de integrar 
como un todo las fuerzas espirituales y materiales 
del Istmo.

En el proceso .histórico seguido por las ideas 
de unidad y cooperación centroamericanas, vemos 
cómo al apostolado mesiánico de los primeros 
tiempos han sucedido realizaciones de orden prác
tico basadas en las más depuradas técnicas econó
micas, jurídicas y sociales.

El verbo unionista tal vez sea menos encendi
do y lírico que antes. Es posible, que el tono heroico 
de su fuerza pasional haya aminorado un tanto, pe
ro en cambio estamos encontrando el camino de 
realidades efectivas donde el acento épico de 
aquellos que antaño cantaban a la Unión, en susti
tuido por la elocuencia incontrastable de los con
venios y pactos inlerceniroamricanos. Pasó ya, de
finitivamente, la era romántica en que la unidad 
centroamericana se pretendía lograr blandiendo la 
espada refulgente desde fogosos corceles de bata
llâ  Ahora batallamos en el campo de lucha de los 
cómputos estadísticos, de los arreglos comerciales, 
de la unificación de los planes de estudio, de la 
sistematización de los transportes, de las combina
ciones bancarias y de iodo aquello que en forma 
paulatina y metódica contribuya a levantar el edi
ficio de la integración centroamericana sobre in
conmovibles bases institucionales.

Vivimos una hora afortunada, señores Minis- 
fros, porque en el mundo entero se registra un 
impetuoso movimiento hacia la solidaridad de las 
naciones, impuesto por el desarrollo de la técnica, 

creciente celeridad de las comunicaciones y la 
Punción de nuevos conceptos ideológicos, entre 

08 C[ue todos los Estados de la tierra tienen que 
mparür sus avances científicos, armonizar sus 
nomías y fortalecer su colaboración política, 
o único recurso para impedir los sangrientos 

ctos que periódicamente desgarran a la hu

manidad y le imponen una abrumadora carga de 
dolores y sacrificios.

Si tales son las tendencias registradas en el 
orbe entero, en ninguna parte del globo existen 
mayores razones que en el Istmo Centroamericano 
para que estas corrientes solidarias se concreten 
en creaciones institucionales llamadas a identifi
car los intereses de los pueblos y a fundirlos en 
nacionalidades más grandes y más poderosas. Una 
misma es la cepa de nuestra cultura, de nuestro 
devenir histórico, de nuestra raza y nuestra lengua. 
Ya he dicho en otra oportunidad que somos los 
jirones desgarrados de una misma patria y que la 
misión fundamental que nos corresponde en el 
mundo es reconstituir ese hogar común que un 
día abandonamos porque los hombres no siempre 
saben lo que mejor les conviene, pero que sigue 
siendo el objeto más preciado de nuestros sue
ños y nuestras esperanzas, como miembros de una 
región privilegiada del planeta.

Me resisto a creer que la filosofía unionista 
persiga meros objetivos de poderío estatal. El in
tento de formar Estados más poderosos sólo puede 
considerarse como un paso preliminar para llegar 
a la meta más hondamente humana de hacer hom
bres más felices. Si queremos una Centroamérica 
unificada, un Istmo que tenga la sabiduría de po
ner a contribución sus recursos naturales y huma
nos, que pueda enfrentarse al mundo con mayor 
suma de influencia y de prestigio, no es tanto por
que nos interese la estatura de los Estados capa
ces de surgir de la suma o combinación de nues
tras posibilidades, sino porque estamos convenci
dos de que la dispersión de nuestras naciones es 
causa de atraso y estancamiento para toda la re
gión y que, a la inversa, la interpenetración de las 
mismas en organizaciones supernacionales, tendrá 
la virtud de elevar las condiciones de vida, la dig
nidad y el decoro de iodos los centroamericanos.

De manera precisa, nos enfrentamos en esta 
Reunión con la responsabilidad de identificar 
nuestros puntos de vísta en cuanto a los programas 
de acción que llevaremos a la Reunión Extraordi
naria del Consejo Interamericano Económico y So
cial de Montevideo. Yo me permito haceros pa
tente que nuestra intervención en este cónclave 
será intrascendente si concurrimos a Montevideo 
desconectados en nuestros propósitos y procedien
do unilaieralmenle, mas no si llegamos a esta nue
va asamblea panamericana perfectamente identi
ficados en nuestras finalidades y portando planes 
integrados en lo económico y lo social.

Desde mi puesto como Gobernante de Hondu
ras, he tenido sobradas oportunidades de enterar
me que Centroamérica despierta mucho más in
terés entre las potencias y círculos financieros 
internacionales cuando se la considera como un 
todo orgánico, que cuando se examinan las posibi
lidades aisladas de cada uno de los países que la 
integran. El fenómeno no puede ser más interesan
te y curioso. El mundo exterior ha pércibido con 
toda claridad que las mejores probabilidades de 
progreso económico y social de los países centro
americanos radican en su unidad,* que los progra
mas de inversión de capitales para el fomento de 
la industria, la agricultura y los servicios sociales
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sólo adquieren verdadera trascendencia en el caso 
de que se considere al Istmo como una entidad re
gional y no como una constelación de minúsculas 
repúblicas.

Yo os ruego meditar en este hecho. Siempre 
han existido intereses mezquinos, conveniencias 
parroquiales y egoísmos domésticos que por estar 
atentos al panorama de utilidades inmediatas — 
muchas veces ficticias— pierden de vista las gran
des realizaciones históricas, las vastas empresas de 
la humanidad que han impreso su sello a la civili
zación occidental y ^ue ^an hecho del hombre el 
verdadero señor de la creación.

Vosotros estáis en situación privilegiada para 
combatir estos prejuicios nefastos, para invalidar 
una serie de ideas erróneas que no son otra cosa 
que supervivencias absurdas de maneras de pen
sar ya canceladas por el decurso histórico. Yo os 
invito a que intensifiquéis vuestra cruzada a efec
to de que el Istmo Centroamericano, por medio del 
abandono y el repudio de iodo lo que sea egoísmo 
y ruindad localistas, se convierta en una región 
próspera y respetada de la tierra, capacitada para 
aprovechar racionalmente todas sus disponibilida- 
des naturales y habitada por un pueblo que a su 
espíritu diligente, su iniciativa y su talento, una 
su inquebrantable adhesión a los principios demo
cráticos de Gobierno.

-Llevemos a Sur América, Señores Ministros, 
la fructificación de una idea revolucionaria, de un 
proceso revolucionario, de una realidad revolucio
naria: la Revolución del Istmo Centroamericano,* 
la Revolución por excelencia de la América toda.

Porque la integración económica centroame
ricana, si se enfoca con profundo sentido analítico, 
es una auténtica revolución. Revolución en el 
tiempo y en el espacio, sin improvisaciones deses
peradas ni afanes expansionisias. Revolución en 
el sentido humano y social, sin brotes de violencia 
y sin vanos nacionalismos. Revolución dentro del 
desarrollo económico y el fomento industrial, sin 
supremacías odiosas, sin competencias desleales, 
sin colonialismos lesivos a la dignidad de los hom
bres y a la soberanía de los pueblos. Revolución en 
fin, porque su estructura descansa en las bases es
tables de los estudios técnicos y se proyecta en 
función del bienestar colectivo, regionalizado por 
necesidades comunes y similares factores ecoló
gicos.

Id a vuestros pueblos y ante vuestros gobier
nos, señores Ministros, y decidles que llevaréis a 
Montevideo el mensaje revolucionario de nuestra 
integración económica.

No olvidéis que la reunión extraordinaria del 
Consejo Interamericano Económico y Social se ha 
planeado para darle expresión práctica al Acta de 
Bogotá, a la Alianza para el Progreso y a todos los 
planes concebidos con el objeto de combatir el 
subdesarrollo económico y social. Si reconocemos 
con paladina franqueza que la América Central 
figura entre las zonas de más deficiente desarrollo 
en todo el Hemisferio, surge como corolario inevi
table la obligación en que nos encontramos de lo
grar la mayor colaboración financiera y técnica 
posible, a efecto de que el Istmo pueda beneficiar

se en la medida precisa de los planes económicos
Y sociales elaborados para ha^er de America una 
verdadera tierra de promisión, un baluarte de la 
libertad y la justicia.

Para alcanzar estos objetivos nobilísimos ne
cesitamos ante todo unificar nuestros criterios, de
purar hasta el máximo nuestra mutua compren
sión, colocarnos en un plano de hidalga superiori
dad de miras y transimos de la idea de que una 
América Central fragmentada seguirá siendo víc
tima de toda clase de miserias e injusticias, así 
como un Istmo articulado por la integración de to
das sus energías, sus recursos naturales y valores 
humanos, se convertirá pronto en la morada au
gusta donde el hombre pueda disfrutar de su dig
nificación integral.

Es evidente que los esfuerzos integracionistas 
desplegados por nuestros Gobiernos se han des
arrollado a un ritmo tan intenso, que muchas de 
las instituciones creadas originalmente para fo
mentar el movimiento unificador se están volvien
do anacrónicas e inoperantes. Tenemos la obliga
ción imperiosa de armonizar el avance de los con
venios intergubernamentales, con la estructura y 
funcionamiento de las instituciones forjadas para' 
comunicarle un sentido de unidad y coordinación a 
la vida centroamericana.

Uno de vuestros objetivos en esta Reunión, 
será indudablemente el perfeccionamiento de ins
trumentos jurídicos que, como la Organización de 
Estados Centroamericanos, fueron creados para ha
cer más factible y orgánica la integración del Ist
mo. Estoy seguro que en este aspecto de vuestras 
labores sabréis llevar a cabo las reformas funda
mentales que exigen los tiempos, a efecto de que 
2a integración centroamericana disponga de orga
nismos administrativos acordes con las aspiracio
nes que a todos nos animan.
Señores Ministros:

Que además de cumplir con los objetivos es
pecíficos de esta Reunión déis un poderoso impul
so a la causa de la nacionalidad centroamericana, 
soñada por Morazán, consagrada por el sacrificio 
del héroe y mártir de la Unión y propugnada poi 
tantos varones ilustres del Istmo.

Que Dios ilumine vuestras deliberaciones y 
que su sabiduría infinita oriente nuestros pasos 
hacia la meta de nuestro común destino.

Tegucigalpa, D . C ., 21 de julio de 1961.

RAMON VILLEDA MORALES,
Presidente de la República.
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pODER
e j e c u t i v o

S e c r e t a r i a
de Educación Pública

AnK«'° N' 1263
J) c., 17 de mayo

Por U n to: el Presidente de la 
República,

TíF*i?aípa’ 
fe 196°- .

, •♦. U solicitud presentada a
' • Z X a , con taha tremía

f ' J m i t ’ »9°  en cnIS(>• Pj r^  losé García Lobo, estudian- 
jo\eD • áe la ciudad de Juti-

^parlamento de Olancho.
ealpa, d«P ^  je conceda
cusida * Je las

comprendidas conforme
”fp¡]n de Estudios de Educación 
v rma] Urbana, con las simila- 

Tlas de1 Plan de Estudios de 
Elación Secundaria; acompaña 

certificación de estudios debi
damente legalizada

Resulta: Que se ha oído el pa- 
favorable de la Dirección 

Oneral de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA.:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura- 
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Educación Música!, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
liorna Nacional. Estudios Socia
les. Ciencias Naturales, Inglés. 
Educación Física, Educación Mu
sirá!, Artes Plásticas, Matemáti
ca s.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

acuerda:

C on ced er la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.—  
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

C O N T E N I D O
Secretaria de Educación Pública

Acuerdos ¡Nu 12 ¿3 al loe uslve -Mayo de 1960. 
AVISOS

Acuerdo IV’ 1265
Tegucigalpa. D. C., 17 de mayo 

de 1960.

Vieía la solicitud presentada a 
esta Secrelarí'a, con fecha veinti
séis de abril del año en curso, por 
la señorita Célea Socorro Mora
les R., estudiante y vecina de la 
ciudad de Sigualepeque, departa
mento de 'Comayagua. contraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom- 
paña una certificación dp estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa

General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente lega
lizada ;

Resulta: qxie se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que e concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

u x e r d a  :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 

ICultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés. Segundo Curso del Ci 
c!o Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les, Inglés. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales, Inglés.— Comu
niqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

Ei Secretado de Estado en el 
L)esj,;irhu de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

cación Cívica. Educación Física. 
Cuat lo Curso de Educación Secun
daria: Castellano (Filología Lin
güística y Literatura Españolad. 
Inglés. Matemáticas (Algebra y 
Geometría), Química Mineral, 
Educación Física.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de E-stado en el 
Despacho de Educació.i Pública,

Juan Miguel Mejía,

nal de Economía: debiendo impu
tarse el gasto de lL 225.00) dos
cientos veinticinco lempiras men
suales. a la Partida 13-G, Sección 
1. Capítulo VIH. Título V. del 
Presupuesto General de Egresos e 
I n g r e s o s C o  m u n í q uese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía

Acuerdo N° 1267
Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 

de 1960.

Acuerdo 1268

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República
acuerda .*

Nombrar e! Patronato Pro-cons- 
trución de la Escuela del caserío 
El Escanito, aldea La Libertad, 
Municipio de Cedros, en este de
partamento :

Rodrigo Rivera
Cristóbal Rivas
Reyes Cruz.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti- 

, cinco de abril del año en curso,
recer favorable de la Dirección 1 por el joven Hernando Ortega Cas- 
General de Educación Media; tii]0í mayor de edadj estudiante

Acuerdo N? 1264
T^ci-alpa, D. C., 17 de mavo 

de 1960

'isla la solicitud presentada a 
f  a f i a r í a ,  con fecha dos de 

comentes, por el joven Ramón 
^Su>lar, estudiante v

Distrit0 C^traí,
equival” 3 *!T r̂ Se *e conceda 

de est” dios de las
al .^ í^ ^ d id a s  conforme 
ColT -7  de Educación

T  si"¡'ares a U. 
m „ r  r  , " jdlOS Ciclo Co. 
v Z  ' ^ a l ;  acom-
d d êrl,f,cación de estudios 

l« legalizada 
Que *** ha oído el t»a 

de la Dirección
e tducaeión Media:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan !a mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: e) Presidente de la 
República.

a c l  u r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les. Matemáticas Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical. 
Artes Plásticas.—-Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

rtoe
eral

V1* \ V  estudios, s
'  a“ ?natura< cuva 

■a * ta- ten“an la
^  en amb°s pía-

nus-

Acuerdo N" 1269

Tegucigalpa, D. €., 17 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República
a cu e rd a :

Acuerdo iStJ 1271
Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de febrero del año en curso, 
por el joven José Adolfo Arita, 
estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias, compren
didas conforme a] Plan de Estu
dios de las asignaturas que cur
só y aprobó conforme al Plan 
Básico de la República de El Sal
vador, con las similares a las del 
Plan de Estudios dtt Ciclo Co* 
mún de Cultura General, .en vi
gencia en Honduras; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Acuerdo N“ 1266 
Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 

de 1960.

y veciho de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias emprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios de Educa
ción Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se há oído el pa
recer favorable de ia Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que la? asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la  
República,

acuerda:
Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri
mar Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de

Nombrar al joven Gilberto Chin
chilla, conserje del Museo de Co
pan. dependiente del Instituto Na
cional de Antropología e Historia, 
en sustitución de Alfredo Orellana, 
que renunció.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a presí 
tar sus servicios.— Comuniqúese,

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secrelario de Estado t-n el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Me fui.

Vista ia solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta jCultura General: idioma Nacio-

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a cu erd a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Educación Moral y Cívi
ca, Ingléss, Educación Musical.—  
Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1270

Tegucigalpa. D. C., 18 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :
Autorizar por los m^ses de ma

yo a diciembre del presante año, 
las becas de (L 75.00) setenta y 
cinco lempiras mensuales, a favor 
de cada uno de los Profesores si
guientes, que hacen estudios de

de abril d,l ¿üoT n cu«o. n o r u ',» » 1- S "* » '» » . Jn?*»- Edu- en C,ER' Rubio’
eñoiita Mercedes Relava R.. estu-|cacion Física. Tercer Curso d e L ntzu^ a * .  ,

diante v vecina de la ciudad ^e ] Ediacación Secundaria: Castellano ro ‘ I*arnon Munguia Perez 
Juticalpa. departamento le Oían- (Ortografía, Sinla\is y Composi-
cho con!raída a pedir se le con
ceda equn alencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Fs'udios de Educ. 
de Secretariado Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios dej ('icio Común de Cultura j

cion), Inglés. Matemáticas (Algi 
bra), Estudios Sociales (Oeogra-

Amílcar Rivera Calderón
Profa. Delia Priscila Mateo.

El pago se hará efectivo por la
fía de Europa. Historfa de lfoñ ' oficina e\ Mm^terio de Eco- j
duras y Centro América l Período |lom,a ? Hacienda designe a lo» o w s },a 0íd0 ej |>a_
Republicano), Historia Universa1 lnt^fesad° á de conformidad con e | favorable de la Dirección

recibo que presenten con el V ' B(1 5fcer lavorame ae ia 
• - -  - ~ -- General de Educación Mdia;

Acuerdo N" 1272

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha vein
tidós de abril del año en curso, 
por el joven Leonel Gutiérrez Mi
nera, estudiante y vecino de e 
te Distrito Centra}, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las asignaturas que 
cursó y aprobó conforme al Plan 
de Estudios de Educación Secun
daria vigente, en la República de 
Guatemala, con las similare- a 
las del Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria vigente, en la 
República de Honduras; acompa
ña una certificación de estudios 
debidamente legalizada:

(Hechos Fundamentales, ------- - . , .
Moderna y Contemporánea). Edu- Secretario del Consejo Nació-,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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Considerando: que se concede
r á  equivalencia de estudios siem
bre que la» asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tragan la mis- 
■—» denominación en ambos Pla- 

Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Par tanto: el Presidente de la 
HepábEca,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solí- 
ritarfi en la forma siguiente: Pri
mer Curso de] Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacío- 
^ ü ,  Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
c ió n  Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Cáelo Común de Cultura General: 
Idiom a Nacional, Estudios Socia
le s , Cencías Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas, Educación Moral y Cívica. 
Xereer Curso de Educación Secun
daria : Castellano (Sintaxis, Com
posición y Ortografía), Inglés, 
Francés, Matemáticas (Algebra y 
Ceometría), Estudios S o c i a l e s  
(Geografía de Europa, Historia 

j e  Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
Universal (Hechos Fundamenta- 
les*. Edad Modrena y Contempo
ránea), Educación Cívica), Cien
cia s  Naturales (Botánica, Zoolo
g ía  e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Artes Industriales, Edu- 
eaciós Física. Cuarto Curso de 
Kducación Secundaría: Matemáti
cas (Algebra y Geometría), Fí
sica  (Mecánica, Hidrostática 
C a lor), Educación Musical, Ar
ies Industriales, Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Nociones 
d e  Preceptiva Literaria y Litera
tura Española).— Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natu
rales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Artes Plásticas, 
Educación Musical. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1273

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de  1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
d e  abril del año en curso, por 
fa. señorita Hilda Cisneros, estu
diante y vecina de la ciudad de 
San. Pedro Sula, contraída a pe
d ir  se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normal Urba- 
sa , con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
stón  «le Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resultar que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Ceneral de Educación Media;

Considerando: que se concede
rá  equivalencia de estudios siem
pre que fas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pia
ses, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Acuerdo N9 1274
Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti
trés de marzo del año en cur
so, por el joven Carlos H. Ordó- 
ñez S., estudiante y vecino de es
te Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que se concede- 
á equqivalencia de estudios siem

pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla- 
n Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

P ot tanto: el Presidente de la 
República,

A CU E RD A :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Física, Matemáticas, Inglés.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
ñe?, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

P or tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
M oral y Cívica, Ciencas Natura
les, Matemátcas. Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
C iclo Común de Cultura General: 
Idiom a Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Matemáti
cas.— Comuniqúese;

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Segunda: Que el inmueble an
tes descrito, lo da en arrenda
miento al Gobierno por un perído 
de dos años consecutivos, conta
dos del primero de mayo del año 
en curso, prorroglables a volun
tad de ambas partes.

Tercera: El Gobierno pagará a 
la Contratista por mensualidades 
vencidas, la suma de (L 200-00) 
doscientos lempiras mensuales, 
que se hará efectiva por la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe a la in
teresada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B° 
del Director de la respectiva Es
cuela; debiendo imputarse el gas
to a la Partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.

Cuarta: El Gobierno se compro
mete a utilizar la casa arrendada

para lo? ser\icih de 1® r _ ~  
de Enseñanza Especial v 
depositar en ella maten J  ^  
«vas salitrosas. explosiv 

ue la deterioren o
salitrosas, explora* 

que la deterioren o 
asi lo hiciere será 

le los daños v
y si asi io niciere será rM̂ ; 
ble de los daños y perjuic¡£ * ^  
se ocasionen por tal mofoo ^  
perjuicio de que U Contra*? 
pueda rescindir el Contrato ^

Quinta: La Contratista entren 
ra el inmueble descrito en 
condiciones y el Gobierno 2  
por su cuenta las reparaciones ^  
cesarías ocasionadas durante el 
período de arrendamiento y ^  
brirá el valor mensual por el coa. 
sumo de agua y luz eléctrica, ^  
nos los impuestos que gravan 1* 
propiedad que le corresponden » 
la Contratista.

(Continuar̂

A V I S O S
Registro de Marcas

Acuerdo N“ 1275
Tegucigalpa^ D. C., 18 de mayo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha cinco 
de enero del año en curso, por la 
señorita Elvira Hohl, estudiante y 
vecina de la ciudad de San Pe
dro Su la, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios de] Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Acuerdo Nt? 1276

Tegucigalpa, D. C.s 18 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Revalidar por los meses de ma
yo a diciembre del presente año, 
el siguiente Contrato:

'"Felipe Elvir Rojas, Oficial 
M ayor de la Secretaría de Esta
do en el Despacho de Educación 
Pública, debidamente autorizado 
para celebrar este Contrato, que 
en adelante se llamará "El Go
bierno”  y  la señora Albertina Nie
to Pineda, divorciada, mayor de 
edad, de oficios domésticos y de 
este vecindario, e su calidad de 
propietaria de una casa en el Ba
rrio Buenos Aires, de este Distri
to Central, que después se descri
a r á , que en adelante ê llama
rá La Contratista”  ̂ convienen en 
celebrar y al efecto han celebra
do el Contrato de Arrendamiento 
de un edificio para la Escuela 
de Ensenanza Especial, de esta 
capital, bajo las siguientes con
diciones :

Prim era: La Contratista decla
ra que es dueña de una casa en 
el barrio  Buenos Aires, de este 
Distrito Central cuyos límiíes 
son : al Norte, veintisiete metros, 
con lote N° 5; al Sur, veintisie
te metros, con lote .Y’ 2 ; a! Es
te, diez metros, con lote iV 6 : y 
aj Oeste, diez metros, con lote 
N° 3 ; calle de por medio. Las 
paredes son de piedra y ladrillo, 
los pisos de ladrillo de cemento, 
el cie lo  de madera machimbrada: 
el techo de teja. Consta la casa 
de nueve cuartos, una bodega de 
madera tres servicios sanitarios 
cocina, tanques para depósitos de 
agua, un patio, instalaciones de 
luz eléctrica y servicio de agua 
potable, todo en buenas condicio
nes. Está registrada bajo el nú
mero cuatrocientos cuarenta v 

folio setecientos quince, 
del T om o Noventa Uno del Re
gistro de la Propiedad de este
departamento.

La infrascrita, Jefe de 1» Secc ón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que con fecha cinco de junio del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: ‘ ‘RagUtro y depósito 
de una marea de fábrica— Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En representa
ción de la compañía Dome Chemi 
esls, Inc. una corporación del Es
tado de Indiana, manufactureros, 
domiciliados en 1127 Myrtle Street, 
en la ciudad de Eikhart, Estado 
de Indiana, Estados Unidos de 
América, según el roder que obra 
en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a solici 
tar el registro y depósito d-i la mar
ca de fábrica denominada:CORT-DOME
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro N9 G74.493 
del 24 de febiero de 1959, da la Otí- 
oin& de Patentes de les Kstariis 
Uüld.s ¿e América, marca que am
para, distingue y protege: prepa
raciones medicinales para uso ex
terno en el tratamiento de tas in
fecciones y de las irritaciones de la 
piel, la que sin distinción de ta
maño, diseño y co or se aplica o fija 
a los artículos y productos o a los 
envases, cajas, paquetes, bultos 
fardos y recipientes que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiqueta?, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas j 
mocks generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
os deiiás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., cinco de junio 
de mil niVdcientos stsenta y uno.— 
(f) Gustavo Acosta Mfjía” . Lo 
que s j  pone en conocimiento del
público, para les efectos de ley__
Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 
1961.

Argentina M. de Chivea

24 J. y 3 A. 61.

tud que dice: “ Registro y depfov 
to de una marca de fábrlct.-p0ief 
Ejecutivo.—Secretaría de Ec<fc<>- 
mía y Hacienda.—Como reprpser̂  
fcante át\ Juan Santtthl Gê  
de nacionalidad española, coofo! 
micilio en Tarrasa (Galiiec, la* 
Provínola de Barcelona, ÜspiBik 
según poder debidamente legalixfr 
do que obra en la oficina respectiva 
de esa Secretarla, respetuosaountfr 
comparezco a solicitar el rfglitra 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada'.

PLATINO
según las muestras, y conforme 
adjunto certificado de origen déla 
marca española Ng 65.837, de 5 da
ma; zo de 1928, renovada e¡ 10dt 
mayo de 1948, en el Registro déla 
Propiedad Industrial, Madrid, S* 
paña. L* marca “ Platina’ ’, an» 
para, distingue y protege: mediu» 
calcetines y géneros de pnnto y »  
aplica o tija, independiente de 
maño, calor o diseño especial atol 
productos que ampara, porm?dk> 
de placas, impresiones, estampido», 
grabados en relieve y en otras for
mas y modos generalmente acó* 
tumbrados en el comercio J en la 
industria, aplicándose también a 
los preduotos mismos, a sos eap» 
ques, envolturas, cajas y píízaide 
propaganda. Acompaño el certi
ficado de origen de la noarc* “Pa
tino” , diez etiquetas conteol®®^
li palabra “ Platino”  y el contri* 
de agencia, en conformidad ooofc 
ley.—Tegucigalpa, Distrito Oso* 
tral, veinte de junio de mil no»* 
cientos sesenta y uno.—(f) Alejaa- 
dro Alfaro Arriiga” . Lo 9®e *  
pone en conocimiento del públlW» 
para los efectos de ley.—1Tego®- 
galpa, D. C., 28 de junio de 1M1*

Aigtattiia M. te

24 3. y 3 A. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinte de junio del 
año en curs?, se admitió la solici-

La infrascrita, Jefe de la Secd* 
de Patentes y Marcas de JibrMi» 
dependiente de la Secretaría 
Economía y Hacienda, hací 
que con fecha veinte de Jün*° . 
año en curso, se aámltió’lai&U»*" 
que dice: “ Registro j  dep<W*L 
una marca de fábrica.—Pod#r 
cutivo.—Secretaría de Ecooosu* 
Hac ienda.—Actuando COJ&o **r: 
sentante del sefior Juid Sa*̂ * 
Geli, de nacionalidad íspa®0**»
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(GaWe°* 123), 
T»r™ V  _

íü a  e r Qu» MO”“P*b°- 
gtfl el * coffiP*wc(> a ,

5pc,° ^ ^  * ief6,[H, d*
!,rt,d e f»W '!* d‘ n0mm

‘ jENNV
jjaDM>C«rti ^  ^  de7  de
llrtÜ ^ « n o v a d a  el 10 de enero tH0de 1934. re ^  dfl )a propie.
^ d u rfria l, Madrid, Espafiv, la 

.  madia-, calcetines y t0fla 

.  .  ¡«ÜP^JiSD» de tem.fio,

¡^ ■ J S .'T .
S o »  en relieve yenotrasfor- 
u ,  ,  mo*» genialmente » « *  
Obrados en el comercio y eo la 
adostri», aplicándote -
cu producto* mismos, a sus empa
,0» .a w lta r » e . ia . .-T P l« » e íe
oMtawnda. Acompafio. ^alemas 
w  SSer 7 certificado de origen, 
arriba mencionados, diez etiquetas 
ateniendo la palabra “ Jenny” y 
el contrato de agencia, eo confor. 
mtdad con la fey.-Tegucigalpa, D. 
C. «lato de junio de mil novecien- 
tos sesenta y uno.-(f) Alejandro 
Attaro Aulaga” . Lo que se pone 
«a conocí «lento del público, para 
ío« erectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
<j.r 21 de Junio de 1961.

A.RGKNTINA M. PE ChÁYBZ 

14 J. y 3 A. 61.

R E M A T E S

La infrascrita, Jefe déla Sección 
de Patentes y Marca* da Fábrica, 
•dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha prlnlero de febrero 
del afloen curso, se admitió la solici
tad qoe dice; “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Poder 
Ij«cativo—Secretaría de Economía 
y Hacienda.—En representación de 
la easa Ralph Plocioto y Compafiía 
Limitada, una sociedad guatemal
teca, domiciliada en la ciudad de 
Guatemala, República de Guate- 
Bala, respetuosamente comparezco 
a solicitar el depósito y registro de 
la marca de fábrica denominada:

El Infrascrito, Secretarlo dal Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
raz&n, al píibllco en general y pai-a 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado vein
tinueve de julio entrante, a las 
nueve de la macana y en el loo al 
qu« ocupa fste Juzgado, se rema
tará en pública subasta, el inmue
ble que se describe en la forma 
siguiente: Una casa de piedra, la
drillo y adobe, compuesta de cinco 
piezas, un cuarto, una cocina, un 
zaguán, cubierta con teja», ubl- 
cida sobre un solar situado en el 
Barrio “ Buenos Airea”  de eita ciu
dad, que mide y limita: al Norte, 
catorce varas, con lote Número 
Diev, %\ Sur, diez varas, con propie
dad de Natalia de Lozano, calle de 
por medio; al Bste, treinta y siete 
varas, más o menos, con propiedad 
de Teodoro Sierra, y al Oeste, 
treinta y siete vara?, con propiedad 
que füé de Ernesti Pofcer, hoy de 
José Walter; encontrándose inscri
to el dominio de fllctn iamueb e 
con el número 88, fo ios 88 y 89 deí 
Tomo 101 del Registro de la Pro
piedad Inmueble da eate departa
mento; este ínmuebie^fué ^aloradt 
de común acuerdo entre las partes, 
por el monto de la deuda, intereses 
vencidos y no pagados y rostas del 
juicio correspondiente, y se rema 
tará para cubrir coa su valor la 
cantidad de seis mil lempiras . ..  
(L 6.000.00) que Manuel de Jesús 
Berrera Garcfa, adeuda a Mateo 
Valladares Gómez. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postores que 
no oubran las des terceras partes 
de la deuda.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de junio de 1961,

Luis A lonso Pin e d a  Batrks 
[Srlo.

Del 3 al 25 J. 6L.

Rivera, hubo por compra hecha al 
*efiot Rafael Callejas Lozano, en 
escritura pública que autorizó en 
e*ta ciudad, el Notario don Carlos 
A.. Zuiilga, el dlfclséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
seis” . El dominio de dicho inmue
ble se encuentra Insorlto con e! 
número 271, folios del 341 al 342 
del Toma82 y a favor de Celina Zu- 
filga, en el Registro de la Propiedad 
inmueble de eite departamento; y 
•e rematará pan hacer efectiva 
cantidad de lempira", que eí sefior 
J. Lino Zufllga ea su condición de 
representante )egal de la menor, 
Celina Zufliga Rivera, es en deberle 
al seCor Héctor Laínez Martínez. 
Y fué valorado dicho inmueble por 
el perito nombrado al efecto, en la 
cantidad de claouenta y aeta mil
cuatrocientos lempiras....... . ..........,
{L 5&.400.0&). S» al'íteTte 
por tratarle de'prímera licitación, 
no le admitirán posturas que ao 
cubran ias dos terceras partes del 
avilúo,—Tegucigalpa,|D. C., 28 de 
junio de 1961.

gucigalpa,
1961.

D, C., i9 de junio de

L u is  A lo n s o  P inkda K 
Srio.

Del 4 al 26 J ,  6 1 .

Luis ALONSO PlNBOA 
Secretario.

B.,

Del 4 al 26 J. 61.

CORVl’S Y DIBUJO
*ffio si Clisé, solicitada en la Gfi- 
«taa ds Marea, y Patentes de In
vención de la República de Guate- 

el 26 de diciembre de 1960 
« 8  N9 12.635 (29 Dlc. 1960)

d,4t¡ÍD?u® y protege
•disnt*. lllnaeüMclos y aus lngre* 

y. especialmente, goma de
aüm*nt|C?Bfitei‘ duloes' Ptoductot 

-  i  T ^ «á ien tes , la 
°,: a 108 "Mcalos y 

t* , ® envases y lejen- 
ílo0^ « o n t i B n e i a ,  por me- 

m ^ l? ’ Impresiones, eti-
íormas * mMnc y 60 las otrss 
^abradoí «  f nera’m6Dte 
M m na ,1“  > k,°0,? etCl0ye,‘ la
0 °olor par» ift * ^clóp áe tamaño 

e in lp a T ? 101 de ^ y-T egu -

Peo* »n que se

to£^LTt0 á,i públlM'
**’ R  c  « a .  1 l e j~ Teeuc|B»i- ’ ^  Junio de ísej.

A*c®n*» M. bt Chívu.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 19 de Letras de lo Civil, de 
este departamento de Francisco 
Morazáo, al público en general y 
para los efectos de ley, hace Babar; 
que en ia audiencia del día vein
tiocho de julio entrante a las diez 
de la m&fiana y ea el local que 
ocupa eate Juzgado, se rematará 
ea pública subasta el inmueble que 
se describe en la forma siguiente-, 
' ‘Una casa situada en. el barrio 
Palmira de esta ciudad, construida 
de cemento armado y ladrillo rafóü, 
compuesta de dos pisos; consta el 
primero de ua porch, un ghrtge, 

j  una aala comedor, una cocina y un 
cuarto para la servidumbre; ea el 
segundo piso hay: tres recámaras, 
un hall, sirviendo de techo una 
terraza de cemento armado y con 
todos sus servicios,1 de agua, luz 
eléctrica y sanitario, que esta casa 
te encuentra construida en un fio- 
lar que mide y limita: al Norte, 
veintiséis metros aproxlmadamen» 
te, con la otra fracción de solar de 
donde se desmembra ésta, y que 
pertenece también a su representa
da; »1 Sur, veintiséis metros apro
ximadamente, limita con casa y so
lar de don Virgilio Padilla Vega; 
al Eate, Unea quebrada de diez 
metros, poco más o menos, Umita 
con casa y solar del compareciente 
J- Lino ZuBigi; y al Oeste, claco 
metros aproximadamente, calle de 
por medio, limita con casa de dofia 
Cariota de García Cáliz, este in
mueble forma parte y queda al la
do Sur de un lote de mayor oapa- 
cidad que ia menor Celina Zuñtga

£51 infrascrito, Secretario dei 
Juzgado i9 de Letras de lo Civil 
del departamento ¡Francisco Mo* 
razán, al público hace saber: que 
en la audiencia del día viernes, 
veintiocho de julio p r ó x im o ,  a 
las dos y media de la tarde y en el 
local de este Despacho, se llevará 
a efecto el remate del siguiente 
inmueble; Dos lotes de terreno 
ubicados en el Barrio El Bosque, 
de esta ciudad, comprendidos en 
ia lotifícación levantada en dicho 
barrio, según placo proyectado 
por el Ingeniero Magín Lanza, 
y que están determinados coo 
los números diez y siete y diez 
y ocho del Bloque N, siendo 
los límites y dimensiones los si
guientes: al Norte, lote diecinue
ve de la letra N, coa cuarenta y 
dos metros diez centímetros; al 
Sur, lote dieciséis, letra N, con 
cuarenta y dos metros veinte ceo- 
timetros; al Este, veinte metros 
íotes seis y siete de la letra N; y 
al Oeste, veinte metros, propie
dad de Roberto Ramírez Folgar, 
calle El Coyol de por medio. 
Estos lotes en su conjunto tienen 
una extensión superficial de mji 
doscientas cinco varas cuadradas, 
veintiocho centésimos de vara 
cuadrada, inscrito el dominio 
bato el número doscientos treinta 
y dos, folios doscientos treinta 
y nueve y doscientos cuarenta, 
del Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. 
Este inmueble iué valorado do 
común acuerdo por ias partes, 
en la suma de Doce Mil Seiscien» 
tos Dos Lempira* (L  12 .602.00), 
se rematará para cubrir con su 
valor cantidad de lempiras que 
doña Angelina Martínez v* de 
Sierra Zepeda, adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se ad
vierte que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Te-

Et Inlrasoxlto, Secretario AbI Juz 
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Francisco 
Morazán, al público en genera! y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día martes 
primero de agosto eotraota, a las 
dos de la tarde y ea el local que 
ocupa este Juzgado, ae rtmatará 
en pública subasta el inmueble que 
se describa en la forma siguiente: 
“ Una casa construida de piedra el 
frente, y de madera laj paredes 
interiores, dividida por un cancel 
de madera, piso* de ladrillo de ce
mento, dos cocinas y  Jos servicios 
sanitarios, to3o cubierto con tejas; 
mejoras que ha construido dentro 
de un solar sito en el Barrio de La 
Guadalupe, de esla ciudad, lote 
que se localiza bajo el número diez, 
según aparece en el plano respecti
vo de la totlfica.dora denominada 
La Guadalupe; so ar que tiene una 
extensión superficial de ciento no
venta y nueve varas cuadradas, con 
estoa límites y dimensiones: al 
Norte, nueve metros y cuarenta 
centímetros, con terrenos de la se* 
flora Carmen s. de Carias, median
do calle; al Sur o¿ho metros y trein
ta y oinco centímetros, con lote 
dieciséis, de ia misma ioSíticiatáo» 
mediando oalle; al Este, catorce 
metros y cuarenta centímetros, con 
lote once; y al Oeste, dieciocho me
tros y noventa centímetros, con 
lote nueva” . Que hubo el lote des* 
crito por compra que hizo a do&a 
Emma Bonilla v. de Larios, según 
apaiece en la escritura pública au< 
toriz&da ea esta ciuiad, el cinco de 
junio de mil novecientos cincuenta 
y ouatro, por el Notarlo don J. 
Francisco Zacapa. ¿£1 lote ante 
¿tormente descrito se encuentra 
inscrito a favor de doOailsaUra Pa
lada Montoya, bajo el número 334, 
folioa 408 y 409, del Tomo 115 dei 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento, y se remata
rá para hacer efectiva, cantidad 
da lempiras que la señora Isaura 
Palada Montoya, lejajieuda a don 
Vicente Palma, y fue valorado di. 
eüo inmueble por el Perito nombra
do a tal efecto, en la cantidad de
NUEVE MIL QUINIENTOS LfcMPIKAS.
Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no>e*admitlrán 
pisturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo-—Teguci- 
galps, D. C., 6 de julio de 1901.

Luis A l o n s o  P in a d a  B a t e a s , 
Srio.

Del 7 al 29 J. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público 
en general y paraj loa efectos de 
ley, hace saber: que en la audien
cia del día martes veinticinco de 
julio próximo, a las nueve y media 
de ia maQana y ea el local que 
ocupa este Despacho, sa rematará 
en pública subasta el inmueble si
guiente: Flaoa San José, situada 
en la aldea de Flores, Municipio de 
la Villa de San Antonio, departa
mento de Comayagua, [cacao de 
ciacuant» y cuatro manzanas de 
extensión superficial, con los lími
tes siguientes: al Norte, con pro
piedad de Cecilio Hernándet Ayus
tas y Pedro Amador, así como el 
Rio Saa José; al Sur, propiedad de

Angela Torres, Ubaldo Estrada, 
Ramón Rojas, Dante) Rabio y del 
señor Garios l*aRu\TTe> mellando 
con este último un camino que va 
a otra propiedad de Carlos Izagul- 
rre; al Este» propiedades de Nati
vidad Vargas, Ram ón Rojas, Gui
llermo Hernández, Justo Várela, 
Maree ino Mendoza, Sin toroso Her
nández, Ubaldo Estrada y Ramón 
Rojas; y al Oeste, propiedades d « 
Pedro Amador y Carloe Izaguirre, 
mediando con esta último y en par
te el Río San José y una pequeSa 
posesión de Ubaldo Estrada. Eo 
el terreno descrito se encuentra 
una casa de habitación de tricar 
varas de largo, por catorce de an
cho, paredes de atabe 9 amdeT«, 
piso de cemento y teotio de tejas* 
con aeU piezas y un corredor; doa 
piezas anexas ai lado Sar, de b a ja 
reque y madera, un cmedleo dsade 
está la cocina; ana galera techo de 
zinc, de catorce varas de largo, par 
nueve de ancho, donde estuvo as 
beneficio para elaborar dulce, una 
bodega paredes de adobe, techo de 
tejas y un molino de rfeato sobrw 
una torre de hierro eon batería de 
hierro para obtener agua de un 
pozo artesiano; una caea de adobe, 
cubierta de tejas, de catorce varas 
de ancho, por dieciséis de largo, «a  
la cual ea eí Interior esta dividida 
por un espacio que ocupa todo e? 
ancho de la construcción, el caav 
slr\e de comedor; en la parte Este 
de dicho espacio se encuentran de 
Norte a Sur, una cocina de cinco 
00r cuatro varas, un dormitorio de 
seis por cuatro varas y  al extremo 
Sur, un porche también de oinco 
por cuatro varas; al Poniente de 
dicho comedor, dos dormitorios de 
cinco por cinco varas, oada unot, 
interceptado® por un apartaraesta 
de cinco por tres varas, en el cual 
están instalados el serviolo de ino
doros, bafio, coa su cióse fe respecti
vo, siendo esta construcción de es
tilo moderno y se encuentra toda 
enladrillada 00a ladrillo de «emen
to y encielada con cartón compra
do, teniendo al lado Norte una me
diagua construcción de adobe, te
cho de teja, de ocho por caatr* 
varas, dividida en dos parte*, una 
que sería para Instalar ana planta 
eléctrica y la otra destinada para 
la cocinera. Bi inmueble descrito se 
encuentra inscrito bajo el núme
ro 4.963, foUoa del 40 al 42 del T o
mo 33 dei Registro de ia Propiedad 
Inmueble del departamento de Cc- 
mayagu». El inmueble anterior ae 
rematará para con su producto can
celar al Banco Nacional de Fomento^ 
cantidad de dinerot intereses y coa- 
tas, que la Sociedad Algodonen Te* 
nampúa, 8. de R. L-, adeuda a 
Institución. Servirá de foaae paca 
el remate la suma de I* 3fl.850.0Q. 
valor asignado por las partea en lai 
escrituras de hipoteca. Se advier
te que por tratarse de primer* li
citación, no se adiribirán posturaj 
que no cubran las dos terceras pac
tes de dicho avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 27 de junio de I96L

L. A. Pinkda. B m 
Silo.

Del 19 al 24 J. 61.

£1 infrascrito, Secretarlo del Ju* 
gado de Letras Primero de lo <3 vil, 
del departamento de Franciaco mo 
razán, al público en general y  pan 
loa efectos de ley, hace saber: qui 
en la audiencia del dia Jueves die 
de agosto entrante, del corriente 
aCo, a las dos de la tarde y en e 
local que ocupa eate Juagado, e 
verificará el remate en pública ar 
basta del inmueble que se de&crih
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en 1* forma siguiente: "TJn» cas» 
construida sobre paredes de w tis-  
n ,  ladrillo, a-Jobe. baharcque, pi 
001 enladrl lados en parte, ccn te
ches de i íd c  y t e ) a », <Jue EDÍde 
quince varas da Ir*ote, dividid» 
en cuatro piezas, por cinco de fon
do, con un rorredor volado bacía la 
calle y otras en el interior, habien
do una ple»a para cocina, todo edi
ficado en on solar que mide quince 
vara» de frente, por clneueni s. de 
fondo, situado en el Barrio San 
Felipe, de esta ciudad, todo limi
tado; Al Norte, Avenida de por 
medio,con edificio del Hospital Sao 
Felipe; al S\ij, tolar ¿e los herede- 
W» de don Trinidad B. Rivera; «1 
Oeste, calle de por medio, propie
dad de herederos del mismo seB- r 
Rivera; y al Beta, casa y solar de 
herederos de dofia Siena Andii o 
de Laurlnda” . Que diebo inmue
ble se lmtiibe a favor del ejecu
tado Miguel Angel Gutiérrez» bajo 
el Np 76, folios 79, 80 y 81, del To
mo 76, deJ Registro de la Propiedad 
Inmueb’e, de este departamento, y 
toe va'orado de común acuerdo, en 
U cantidad de diecisiete mi! dos
cientos echo lempiras, con sets cen
tavos de lempira; dicho Inmueble 
se^á rematado para con su produc
to hacer efectiva cantidad de lem
piras que el señor Miguel An*el 
Outtácfct, •*$. deberle al sefior 
Badegundo G a r c ía  Guevara. Se 
advim e que por tratarse de pri
me; a licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.-Tegucl- 
galpa, D. C., 12 de julio de 1961.

Luis a . Pintada B 
Secretario.

Del 17 J. al B A. 61.

E¡ Infrascrito, Administrador de 
Aduana y Beatas de Tela, depar
tamento de Atíántida, al público 
haca saber: que de conformidad 
oon Ios;artículos;iO, 11 y 12 del Có
digo de Procedimientos Agrarios, 
se rematará en pública subasta, 
un lote de terreno nacional, situa
do en el lugar denominado “ Mira- 
mar” , de esta jurisdicción munici
pal. terreno en referencia cons
ta de ciento treinta y tres hectá
reas, treinta y ocho Areas y cin
cuenta y siete centiáreas; está cla
sificado como terreno de seguuda 
«lase o propio para la ganadería 
solamente, siendo el valor base del 
remate dos mil lempiras con seten
ta y nueve centavos, más el im
puesto de titulación, conforme a Ja 
Ley Agraria vigente. .Dicho terre
no ha sido denunciado ante esta 
Oficio* pot la señora Victoria Ce- 
reila de GottardJ, y está limitado 
así: V  Norte, con la Laguna del 
Tjiunfo y una manga o estero de 
la mtóm»; al Sur, con el rio de Hj- 
Dan Creerte y la línea férrea de la 
Standard Frnit Do.; al Este, cod 
terrenos nacionales; y al Oeste, con 
eí Mar Caribe y terrenos de la Tela 
Kaiiroad Co. El terreno está situa
do a trescientos metros de esta 
ciudad-puerto; una tercera parte 
del f&U&o e& pantanoso y iaa otr»s 
aot, están cultivadas de sacate para 
ia ganadería. remate ae He v*rá& 
cabo en esta Admioiitración de 
Aduana, el día jueves siete de s«p» 
tlembre prójimo, «lerdo 1# base 
deJ orsmo, la cantJdaj anWs indi 
cad4.—Tilj, 13 de ju<io de lutíi.

Julio Flob*s Graóx, 
Admor. de Aduana y Rentas.

X>el l» al 24 J. 61.

El infrascrito, StcretHlo del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
al público eo general y paT* los 
efectos de ley, hace saber: que eo 
la audiencia geñilada para el dia 
iones cato re s de agosto próximo 
entrante, a las dos de la tsrde y en 
el local que ocupa e9te D espach o, 
se rematarán en pública subasta 
los siguiente» inmueble*: a) Do* 
lotes de terreno que se describen 
así: Lote número 58 A, cuyas di
mensiones y límites son: Al Norte, 
lfl metros con lote número 28 de ia 
tarificación María-, al Sur, 10 me
tros, calle de por medio, lotlfica- 
cióa del Countrj Club; al Este, 25 
metro* 65 centímetros, lote número 
58 B; al Oeste, 25 metros 80 oeo 
fctmetros, lote número 58 B, con 
uaa «tensión  superficial de 369 
varas cuadradas, 96 centésimas de 

r vara cuadrada; lote número 57 que 
mide y limita: al Norte, 10 metros, 
lofcifieación María; al Sur, 10 me 
tros, Jotificación del Country Club, 
calle de por medio*, al Kste, ‘¿5 me* 
tros, 60 centímetros, lote número 
56; y al Oeste, 25 metres, 65 centí 
metios, lote número 58 A, teniendo 
una extensión de 366 varas cuadr* 
das, 2S centésimas de vara cuadra 
da. Ambos lotes se encuentran 
inscritos a favor del seflor Ismael 
Oliva h., bajo el número 228, folios 
491 y 493 del Tomo 151, del Registr 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento y está o situados en 
la lotlüeaclóo dfcl CounUy O ub; b) 
Un lote de terreno de iCO varas de 
extensión superficial, situado en el 
barrio Xa Leona de esta eludid ca 
pital, cuyas dimensiones y límites 
son lo» siguientes; al Norte, 11 va
ras 38 centésimas de vara, con lotes 
3, 4 y 6 del bloque B; al Sur, 11 
vara» 30 centésimas áe Tara, bloque 
O, calle de por medio; al Este, 34 
\araa 50 centésima» de vara, ccn 
propiedad de Blanca Elisa Siena 
viuda de Ordófiez; y al Oeste, 36 
varas, 18 centésimas de vara, con 
lote número 10 del bloque B., ins
crito % favor del sefior Ismael 'Oli
va h., bajo el número 228, folios del 
491 al 493 del Tomo 151 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble d e ' 
este departamento. Los inmuebles 
anteriores se rematarán para con 
■u producto cancelar Al Banco Na
cional de Fomento, cantidad de 
lemplrás, intereses y costas que el 
señor Ismael Oliva h,, adeuda a 
dicha Institución. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partea del 
avalúo. Sirviendo de baie para el 
remate la suma de L 13.748.00, 
valor asignado por las parte» en la 
escritura pública, autorizada en 
esta ciudad el 30 de junio de 1958, 
por el Notorio Darlo Humberto 
Montes.'-Tegucigalpa, D. C„ 17 de 
julio de 1961.

Jfi. Qubsapa R., 
Srio.

Del 20 J. al 11 A. 61.

A QUIEN INTERESE: v&case a 
ros del
Cedros”

Cuando usted solicite Rica” o 
una. publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional

Tomás Lcz^no; al Orlente, veint< 
varas una ouarta, la décima a ven i 
da; y al Oeste, veinte varas, propie 
dad que fué parte de la descrita 
En esta terreno hay como mejora* 
ana cuartería, compuesto de quine? 
cuartos de madera, cubierta c o d  

tejas, un pasillo y una fosa séptica, 
tiene servicios de agua potab e 
Dicho Inmueble se encuentra los 
erlto a lavoT de Haydeé González 
Siiva y Tomasa Silva, bajo «í nci
mero 341, folios 442 al 444 del Tomo 
84, del Registro de la Propiedad dp 
este departamento, y se rematará, 
para c jn  su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lempiras, 
que María Pascuala Gomález Bor- 
jas, como representante de su me
nor hija, Haydeé González Silva 5 
!a señorita Tomasa Silva, deben ai 
seflor Benjamín Henríquez, Pe 
advierte que por tratarse de prime 
ra licitación, no se admitirán pis
turas que co  cubran las dos terce
ras partes dei slerleaáo de 
base para dicho remate, el monte 
de la deuda, intereses y castas del 
juicio, que es:iend&n a la cantidad 
de cinco mil catorce lempiras, con 
seteaiicínco cíntavos.—Tegueíga»! 
p», D. C , 18 de julio de 1961.

EpAMitíONPia Quksada. EL., 
Srio.

Del £4 J. al 15 A. 61.

A V I S O

la  Junta de Coimune- 
sitio de "San José de 

‘San José de Casta 
San José de Costa Rica”, 

para el dia viernes, veintiocho de 
los corrientes, a las nueve de la 
mañana, para que, bajo la presi
dencia del señor Juei V de Letra» 
de lo Civil, de este departamento, 
se proceda al nombramiento de 
uno o más administradores de di
cha comunidad, con el fin de pro
ceder & la explotaci6n racional de 
los recurso» naturales que eo dicho 
predio se encuentran, y conforme 
a las normas bases que sean apro
badas en ia misma junta, Al 
efecto, cítese, personalmente y en 
legal forma, por medio de quien 
i corresponda, & los seftores: dofia 
! Cristina Día? v. de Valeníine, 
Oral. Tibur.cio Carias Andino, Ma- 
rietta Guilbert de Lintón y Henry 
Douglas Guilbert y al Procurador 
General de la República, en su 
carácter de representante del Es
tado; debiendo citarse, por medio 
de avisos que se publicarán en la 
prensa del país, y por carteles que 
se fijarán en las Alcaldías Miinl-

SiT, terreno raciODU 
Juan Evangeliza líartli* 
te. terreno oaciooal 
Leoncio P*z: ai O ate, i*J?? *
Olí’ '
rratc v

u  g l e  , _

¡U pertent cíente» a
de Lar*.

v \Q iOéiftitt
el «flor Kltaeo tfcn*ur^

i incrementar so# t r%
coias; lo que »« «o-. *!•»

Í0|a
rreoo nacional lo '
pra -■ —
para
agrícolas; ,U que a« 
cimiento dti público naraiT.^ 
tos de ley. ***

Jvlio Flobw Ginéir 
Admor. de Aduaca y R*hL

24 J. y 3 A. 61.

cipalea de San. tgn&cio, Cedros 
Guaimaca, de este Departamento, 
durante quine# días, a los demás 
comuneros, con el objeto de que 
comparezcan a la junta aludida 
anteriormente, con loa instrumen
tos dominicales que acrediten sus 
derechos.—Notifiques®* — Gustavo 
jlenriquez B.—E. Quesada R., Se
cretario”. Tegucig-alpa, Julio 6 de 
1961.—Sello. — Epaminondas Que- 
sada R-, Secretario.

E. QUESADA R.f 
Secretario.

Del 11 al 27 J. 61.

Compra de un Terreno 
Nacional

Denuncio de un Terr* 
Nacional

El Infrascrito, A dm loirt^ , 
Rentas del departamentos? yB 
cisco Morazán, al público hw 
ber: que con fecha v«in&, 
rie majo de mi) novecientos**!? 
y uno dei corriente *fio, tetTa! 
sentado en tst'' Desptcho, e]«|, 
Diego McriUo R. y LolaMjtyT
Figuerca, dei vecindario d« tZ .

denurcUndo pxra idq l̂rir  ̂
dominio pleno, ei terreno n«̂  
baldío que se oescnbí mí: 
ubicado en el lugar de Comm» 
aldea de Los Hilóte*, Jurhdi 
del Municipio de Talií^ íD  
departamento, ocn w a  «nt 
de qulnientís hectárea* y 
de estos límlies e-pecis’es:ilS* 
te, terreno ejic'al de la »ld«* 
Loí Hizotes y terreno de PUfa 
Bonitas; ai Sur, con te ren# t 
Jo) as oe Carvallo; a\ Oíienx»,** 
terreucs den iijiaadai 'D̂ scobíw 
dti los T álacgü” y “Agu* Fctt'\\ 
al Ponienie con propiedad ft 
Profesor don Mar lío Al varado jk 
den Umael Rodtigun. Loqmi 
pone en coacolmleoto del pútiî  
para los eüe^Us de 
galpa, D. C., 12 de junio da 1W.

El Infrascrito, Secretario del 
Juagado 2* de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en. general y 
para las efectos de ley, hace saber, 
el auto que literalmente dice: 
Juzgado 2* de Letras de lo Ci

vil, Tegucigalpa, cuatro de julio 
de mil novecientos sesenta y  uno.— 
Admítase el escrito que antecede, 
juntamente con los documentos 
acompañados, los que vas vez 
razonados en autos, deberán ser 
devueltos al peticionario. Con-

líl infrasarito, Adrrin!sbra'iol■ de 
Aduana y Rentas de Tela, al públi
co, hace saber: que «1 cuatro de julio 
de mil aovfcieDtos íejenta y uno, 
sa prest ntó el seSor Elíseo Canato 
Lagos, solicitando la compra al Es
tado de \in ^ote de terreno nacional 
sito en el lugar denominado "Ta- 
rralona'\ tiene uaa extendido su 
p e r f i c i a l  de aproximadamente 
cchentx macean as. Sus iímífi^s 
son: al Norte, terreno naclona 
ocupado por Calixto Rodríguez; a

M e d a r d o  I z a s  urnas I ,  
Adm ioisirradúr de fienta

•24 J., 81.

Herencia

Bi infrascrito, Secretorio del Juz
gado de Letras de lo Civil, dei 
departamento de Francisco Mora* 
z&D, al público en general y  para 
loa efectos legales, hace aaber; que 
en la audiencia del día marte» vein
tidós de agosto próximo entrante, 
a las nueve de la mafiana y en el 
local que ocupa eate Juzgado, se 
rematará en pública subasta el ai- 
guiente inmueb'%: Un terreno cu
yos limitts y dimtnsitues son: a i  

Norte, catorce raras uaa cuarta, 
propiedad de J. Marcos Reyes; al 
Sar, dieclíéto varas terrenos de

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PAÜA EL TERBTTORIO DE IA  REPUBLICA
BUXXTKB OOOB HOK. ÜÍTAUCA

Coxnpn Veata 0«atgca V«&U.. Compra Vwta
DóJ&r ................. ...1.98 2.93 100 2.02 1-96 2.04
Colón  Salvado

reño ................. 0.792 0-806 0.80 0.808 0.784 0.816
Quatsa] .................1.98 Í.02 2.00 2.02 2.96 2-04

OOTIZ^CION MO OFICIAL I »  OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

patero lagftptras
Libra E sterlina----------- --------- --------X8ú 6.60
Franco Belga ....— ------- .......... ..... 0.02 0.04
Franco Fraacém ........___ _______ ______OJOél 0.4082
Franco S u izo ...... ...................................0.S810 0.4620
Marco Alemán ................... ...... ........0.2519 0.6038
Florín .................... ....................... ........ 02784 0.556B
Corona Sueca ................... ................. ..0.1939 0.3878
Peseta ...... ....................... ..... ............. ... ..0.0168 0.0S38
Petso Argentino .............. ... ................... ..0.0122 0.0244
Peso Mejicano ......................... ..............0.08 0.16
Lira ............................ ............ ........ ...... 0-001618 0-003236

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio de 1961.
AUUAXDBO ABMUO PINEDA, 
Irfi Atl Dmruiotnto As Cambio*

El in/rAScrito, Seci«$iilo dtíJ» 
gado de i etras Teroerod« 
leí departamento de FraneiK»l> 
i*zán, a1 público en generalI.J* 
loa efectos de íey, l>*te saber, â 
este Juzgado, con fecha disritA 
Je ju lo  dei tfio eü cutso, 
a los sefiores Pablo Antonio f  W 
Vidal Mendoza, herede oiabl»* 
tato de su difunto píów W ** 
el señor Vi tal M sndru. y le» 
ceuió la posesión efectúa 
renda, sin perjuicio de otm *^ 
dtios de igual o méjor 
Tegucigalpa, D. C., 19 de J»®* 
1961.

O blando E. CiBí*1*0 
Srio,

¿i J. 61.________ ^

PARA MEJOA SB6 0
Haga sus 

nes en el diario «■• 
LA GACETA, T . 
mandar los o r i^ J ^  
sus avisos con to® . 
rídad para evitar * r  
vocaaones.

TaJJ«íreS 1 uxwrifloos

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
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